RECHAZAMOS EL ACUERDO INTERCONFEDERAL 2010 DE LIMITACIÓN DE SALARIOS
Este año hemos sufrido dos acciones muy negativas para la economía de nuestro país en general, y para los trabajadores en particular: el pacto de UGT y CCOO para contener los salarios, y el proyecto de reforma laboral. Eso sin contar la que aún está por caer con la reducción de las pensiones.

Si bien la reforma laboral que planea el Gobierno es nefasta para los trabajadores, y repite fórmulas que ya fracasaron en el pasado para reducir el desempleo, no es menos nefasto el Acuerdo Interconfederal firmado por CCOO y UGT con la CEOE para limitar los salarios.

Resulta asombroso como un hecho tan relevante ha pasado prácticamente desapercibido en los medios de comunicación, lo que demuestra el interés de CCOO y UGT por evitar que este pacto trascienda entre los trabajadores y se conozca en su integridad. 

El Acuerdo salarial suscrito tiene una cláusula que establece que en los nuevos convenios que se negocien en el 2.010, los salarios podrán crecer, como máximo, un 1 % , lo cual significa una pérdida de poder adquisitivo para todos los trabajadores.

Pero, independientemente de que esto es claramente perjudicial para los trabajadores porque reduce su poder adquisitivo, a la par resulta ser nocivo para la propia economía porque repercutirá en un descenso del consumo y, por ende, en un descenso de la producción de bienes y servicios, acarreando a su vez más desempleo.

Además, han pactado introducir en los convenios fórmulas para que el tiempo de trabajo anual se pueda distribuir de forma diferente cada mes a lo largo del año, e igualmente para poder cambiar los horarios de inicio y fin de la jornada diaria; todo ello a la sola conveniencia de las empresas.

Con la firma de este pacto, CCOO y UGT  se han puesto del lado de la CEOE, se supone que respondiendo al entramado de compromisos, intereses y pactos que tienen establecidos entre si y a los favores que se deben entre ellos. Lógicamente cabe pensar que CCOO y UGT algo habrán recibido a cambio de tan funesto pacto. Los trabajadores, desde luego nada. 

Flaco favor han hecho a los trabajadores y a la economía, porque precisamente en este contexto económico es imprescindible un aumento del consumo interno, vía aumento de salarios, como motor de la economía, consumo que queda impedido por los efectos negativos del pacto.

Hay que decir que el pacto de contención salarial firmado por CCOO y UGT con la CEOE, solo les obliga legalmente a ellos. Por el contrario, USOCV, el resto de sindicatos, así como los Comités de Empresa, pueden negociar con plena libertad sin el corse de ese tope, con el solo límite de su propia capacidad negociadora y de presión.

Los trabajadores se merecen un trato mejor por parte de los sindicatos que negocian estos pésimos pactos.

